
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
Carrera 7 Nº 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext. 109 

e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Roldanillo - Valle del Cauca 

Constancia secretarial. Roldanillo, 08 de noviembre de 2022. A Despacho 
de la señora Juez este proceso, informándole que dentro del término legal 

no fue subsanado. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
 

Radicación:          76-622-40-03-001-2022-00255-00 
Proceso: Reivindicatorio de Domino 

Demandante:       Raúl Humberto Arias Posso 
Demandado:        Hernán Aguirre Ballesteros 

Auto:                  1998 
 

Como quiera que dentro del término legal concedido a la parte 

demandante para que corrigiese las falencias puestas en conocimiento a 
través de auto interlocutorio No. 1924 adiado 26 de octubre de 2022, 

guardó silencio, forzoso deviene disponer el RECHAZO de la presente 
demanda, absteniéndonos de autorizar el desglose, como quiera que la 

demanda fue presentada virtualmente. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Verbal Reivindicatoria de 

Domino presentada por el señor Raúl Humberto Arias Posso en contra 
del señor Hernán Aguirre Ballesteros, por los motivos antes señalados.  

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR las presentes diligencias, 
previas las anotaciones de rigor.   
 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 09 DE NOVIEMBRE DE 2022 Notificado 
por Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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